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Convenio Especial entre 
el Gobierno del Ecuador 

y el Vaticano: 1890

En el contexto del estableci-
miento de las relaciones diplomáti-
cas entre la naciente República del 
Ecuador y los países europeos, en 
la segunda mitad del siglo XIX, la 
afirmación de los lazos entre nuestra 
sociedad y la Iglesia católica, a tra-
vés de la formalización de vínculos 
a nivel del Estados, fue concretada 
en el año de 1877. De hecho quin-
ce años atrás, los plenipotenciarios 
del Papa Pio IX y del Gobierno del 
Ecuador, firmaban en Roma un Con-
cordato, tratado por el cual el país 
asumía un sometimiento en el ám-

bito espiritual, educativo y en cierta 
manera político, al Vaticano en el 
ámbito de la administración de corte 
clerical de Gabriel García Moreno 
(acuerdo desconocido por Ignacio 
de Veintimilla en 1877 y suspendi-
do unilateralmente por las nuevas 
autoridades liberales en 1895). En 
1890 ambos países acuerdan nueva-
mente con Convenio Especial, por el 
cual se sustituye el diezmo, por una 
contribución predial del tres por mil 
(treinta centavos a año, por cada 
100 sucres de valor real de los pre-
dios rústicos). 
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